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ACTA DE LA DÉCII{A NOVENA SESIóN EXTRAORDINARIA 2O2I DEL coMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
SEcRETARíA oE LA coNTRALoRíl oE¡¡en*

En la Ciudad de Mérida, Capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día martes diec¡nueve
de octubre de dos m¡l veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso I del"Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en la
calle 20-A, número 284-B por 3-C de la Colonia Xcumpich;en atención a la convocator¡a de fecha d ieciocho
de octubre del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la Lic. Aurelia Marfil Manrique, Vocal
del Comité de Transparencia y Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y
Paraestatal; el Abg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Oepartamento de lnconf ormidades, Sanciones y
Conciliaciones de la Dirección de Normatividad, Quejas y Respon sa bilidades, en suplencia del Lic. Carlos
Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsa bilidad es y Vocal del Comité de
Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del
oepartamento de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaria de la Contraloría General, con el
objeto de cumplir con Io dispuesto en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnf ormación
Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Novena Sesión Extraordinaria 2021 del Comité
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
Como parte del primer punto del orden del día, el Abg. José Leandro Pech Mukul, Jefe del Departame
de lnconformidades, Sanciones y Conciliaciones de la Dirección de Normatividad, 0uejas
Responsa bilidades, presentó a los integrantes del Comitá de Transparencia, el oficio XVll-1343/202'l de
fecha 18 de octubre de 2021, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, mediante el cual lo des
como integrante suplente del Comité de Transparencia para efectos de la celebración de la Décima N

Sesión Extraord inatia 2021, en sust¡tución del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normativi
Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, qu¡en funge como Vocal del Co
de Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con los artículos 43)
párrafo segu ndo de la Ley Gen era I d e Tra n spa rencia y Acceso a la lnf ormación Púb lica; 56, pá rrafo segund o
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG
10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula ei Comité de Transparenc¡a de la
Secretaría de la Contraloría General
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento con lo
dispuesto en el artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se des¡gna a la Unidad
Transparencia y se regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, pu bli
el 06 de junio de 2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de l¡

asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los integrantes y participantes acredi
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y p
tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece elartículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a Ia Información Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán.
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y
legalmente instalada la Déclma Novena Ses¡ón Extraordinarla 2021, siendo vá lidos tod os los acuerdos q

se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respect¡vo punto, Habiéndo
¡n stalado la ref erida sesión extraordinar¡a, los integrantes del Comité, procedieron a f ¡rmar un ejemplar dd
la l¡sta de asistencia, mlsma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo t. ---------
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ll. Lectura y aprobación delorden del día.
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó a

los ¡ntegrantes del Comité para su aprobación, el s¡guiente:
ORDEN DEL DíA

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
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t.

It.

il¡. Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modificar o revocar, prev¡o análisis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector

Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de
inexistencia de la ¡nformación requerida en la solicitud de acceso a la información identif¡cada
con número de f olio 510572121000005. ------------
Conf irmar, modif icar o revocar, previo a nálisis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de
incompetencia para conocer respecto a la información requerida en la solicitud de acceso a la
información ¡dentificada con número de folio 510572121000005. -------------
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloria General, en relación
con Ia declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información identificada con número de folio 310572121000007.

lV. Resoluciones delComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manif
aprobación mediante votación económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por unanimi
lll, Propuestas para resoluciones del Comité:
a) Confirmar, modlficar o revocar, preyio análisis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la doclaración de inexistencia de
la información requerida en la sollcitud de acceso a la información ident¡ficada con número de folio
310572121000005.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta \ks
integrantes del Comité, la solicitud de acceso a Ia ¡nformac¡ón pública a la que se hace referencia en e\\
inciso, identificada con el número de fol¡o 3l0572l2lOOO0O5, misma por la que fue requeridatrl§
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, por lo que dic\
unidad administrativa em¡tió su respuesta mediante oficio marcado con el número SUBSEP-2S5/2021 de \
fecha quince de octubre de dos milveintiuno, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T., \
Subsecretaria del Sector Estataly Paraestatalde la Secretaría de Ia Contraloría General, manifestando en
su parte conducente lo s¡guiente:

'Í...)----:-*--
Al respecto, esto Subsecretorío de, Sector Estotol y Poroestotol de lo Secretarío de lo Controlorío

Generol resu,to porciolmente competente poro conocer de lo pregunto número I de io presente solicitud,
que dice "¿Cuól es el nombre de los proqromos preventivos que se hon lmp,ementodo poro el combote o lo l

corrupción, por ofio desde 2015 hosto 2021?", en virtud de hober recibido med¡onte'Acto de fronsferencio I

de Un¡dod Adm¡n¡strot¡vo", de fecho 12 de morzo de 2019, el orchivo v¡qente que se encontrob o o corqo d*Y
,nst¡tuto Estotol paro el Combote o to Corrupc¡ón, el cuol se creó como un orgonísrno desconcentrodo d{3)
esto Secretorío, de conform¡dod con elDecreto número 192/2009 por elque se Creo ei lnstituto Estotol poro-)
el Combdte o lo Corrupc¡ón, publicodo el23 de obril de 2009 en el Diorio 1Íiciol del Gobierno del Estodo de
Yucotán.

b)

c)
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Al respecto, se preciso que el período por el que se informorá oborco el comprendido del oño 2OlS,
hosto el dío 12 de tebrero de 2019, fecho en que entró en viqor el "Decreto 44/2019 por el que se modifico et
Reglomento del Código de lo Admin¡stroción Público de Yucotán, en moter¡o de reestructuroc¡ón de io
Administroción PÚbl¡co estotol", cuyo fronsitorio s équndo obrogó et citodo Decreto número lg2l2o1g por el
que se Creo ellnstituto Estotolporo el Combote o lo Corrupción.

En mérito de lo onterior, se informo que, después de hoberse etectuodo uno búsquedo exhoustiyo en
los orchivos físico s y electrónicos reclbldos por esto u nidod odministrot¡vo, se decloro lo inexistencio de /o
documentoción reloc¡onodo con los progromos preventivos que se hoyon implementodo poro el combote a
lo corrupción, todo vez que el Instituto Estotol poro el Combote o to Corrupción, al efectuor lo tronsterencio
del orchivo vigente gue se encontro bo bojo su corqo, no entregó o tronsfirió o esto Subsec retorío delsector
Estoto/ y Poroestoto/, ¡nformoción o documentoción olguno relocionodo con los referidos progromos
prevent¡vos.

Ahoro bien, por lo que respecto olperíodo comprendido del13 de febrero de 201g, olpresente oño 2021,
se ocloro que esto Secretorío de lo Controlorío Generol no cuentose octoro que esto Secre¡orlo de lo Controlorio Generol no cuento con competencio poro poseer lo
informoción requerido, todo vez que, dentro de los otribuciones previsto s en el ortículo 46 det Códiqo de to
Adm¡nistroc¡ón Públ¡co de Yucotón, no encuentro lo de qeneror, recibir o poseer informoción r
dichos progromos.

En cumplim¡ento o Io monifestodo en los ortícuios 44, f rocc¡ón tl y 138 f rocc¡ón tt de lo Ley cenerot
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, se soiicito se convoque o los miernbros de Comité
Tronsporenc¡o de lo Secretorio de lo Controlorío Generol o sesionor poro contirmor, modificor o revocqi
declorac¡ón de inex¡stenc¡oy lo decloroción de ¡ncompetencio de lo informoc¡ón solicitodo.

Fundornento lo onter¡or en lo normotivo previomente solicitodo, osí como en el ortícuto 132 de to Ley
Aenerol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción público."Isic] ---*-----

Posteriormente, el presidente, c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la vista de los miemb
este Comité de Transparenc¡a, las constancias que forman parte del asunto en cuest¡ón, consistent
el lnventario del Archivo Vigente del lnstituto Estatal para el Combate a la Corrupción, entregado )
Subsecretaría del Sector Estataly Paraestatal de este sujeto obligado, y proporcionado a los intlgran
de este Comité por la referida unidad administrat¡va, para su respect¡vo análisis, a fin de ga rant izar
exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del solicitante.
Derivado de lo anterior, después de verificar el contenido de la información proporcionada, y dar una breve
argumentación respecto a la respuesta otorgada, los integrantes del Comité de Transparencia llegaron a
la conclusión de que esta unidad administrativa, realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la
ínformación solicitada, resultando que no cuenta con la información peticionada; por lo tanto, Ia respuesta
emitida por la Subsecretaria del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en
relaciÓn con lo requerido en la solic¡tud de acceso a la información pública identificada con el número
folio 510572121000005, es válida y concordante con lo manifestado, toda vez que no hay evidencia de
en la secretaría de la contraloría General, se haya recibido, realizado, generado, tramitado, otord
aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a la info
solic¡tada, pues no se ¡dentificó documentación relacionada con los programas preventivos que se [aya6
implementado para el combate a la corrupción durante el periodo comprendido del 01 de enero de 2015 al
l2 de febrero de 2019, en virtud de que se corroboró, a través del lnventario del Archivo Vigente antes
mencionado, que el lnstituto Estatal para el Combate a la Corrupción, organismo desconcentrado que
pertenecía a la Secretaría de la Contraloría General, al efectuar la transferencia del referido archivo
vigente que se encontraba bajo su cargo, no entregó o transfirió a la Subsecretaría del Sector Estat
Paraestatal, información o documentación alguna relacionada con los referidos programas preventivos. T
En mérito de lo anterior, Ios integrantes del Comité concluyeron que es procedente CONFIRHAR L
oECLARACÉN DE lNExtSTENctA de la información requerida,
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registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la información
peticionada en la solicitud de acceso a la información pública identificada con el folio 510572121000005. -
b) Conflrmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecrétaría dol Soctor Estatal y
ParaGstatal de la Secretaría de la Contraloríá General, en relaclón con la declaraclón de lncompetencia
para conocer rospecto a la informacfón requerlda en la sollcitud de accéso a la lnformaclón ldentlficada
con número de follo 510572121000005. ------
Siguiendo con el inciso b) del presente punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presenta a los
integrantes del Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace referencia en este
inciso, identificada con el número de folio 510572121000005, misma por la que fue requerida la
Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, por lo que dicha
unidad administrativa emitió su respuesta mediante of icio marcado con el número SUBSEP-295/202'| de
fecha quince de octubre de dos mil veintiuno, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T.,
Subsecretaria del Sector Estataly Paraestatalde la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en
su parte conducente lo siguiente:

r...)
Al respecto, esto Subsecretorlo dei Sector Estotol y Poroestotoi de lo Secretorío de lo Controlorío

6enerol resulto porc¡olrnente cornpetente poro conocer de lo prequnto número 8 de lo presente solic,tLid,
que d¡ce "¿Cuól es el nombre de los progromos preventiyos gue se hon impiementodo poro el combote o lo
corrupción, por oño desde 2015 hosto 2021?", en virtud de hober rec¡bido medionte 'Acto de fronsferencio
de Unidod Adm¡n¡strotivo", de fecho 12 de morzo de 2019, el orchivo v¡qente que se encontrob o o corqo de
,nstituto Estotol poro el Combote o lo Corrupción, el cuol se creó como un orgonismo desconcentrodo
esto Secretorío, de conformidod con ei0ecreto núrn ero 192/2009 por elque se Creo eilnstituto Estotolporo
el Combote o lo Corrupc¡ón, publicodo el 23 de obr¡l de 2009 en el Dior¡o )f¡cial del Gobierno del Estado
Yucoton.

Ai respecto, se preciso que el período por el que se informoro oborco el comprendido del oño
hosto el dío 12 de tebrero de 2019, techo en que entró en vigor el "Decreto 44/2019 por el que se modif¡co el
Reglomento del Código de lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡co de Yucotán, en rnoterio de reestructuroc¡ón de lo
Administroción Público estotoi", cuyo fronsitorio sequndo obroqó el citodo Decreto núm ero 192/2009 por el
que se Creo e,,nstituto Estotolporo elCombote o io Corrupción.

En mérito de lo onterior, se informo que, después de hoberse efectuodo uno búsquedo
ios orchivos fisicos y electrón,cos recibidos por esto unidod odministrotivo, se decloro ,o inexistencio
documentoc¡ón reloc¡onodo con los progromos preventiyos que se hoyon implementodo poro el
lo corrupc¡ón, todo vez que el lnstituto Estotol poro el Combote o lo Co rrupción, ol efectuor la tronsferencio
del orch¡vo vigente gue se encontrobo bojo su corgo, no entregó o tronsfirió o esto Subsecretorío del Sector
Estotol y Poroestotol, ¡nformación o documentación olquno reloc¡onado con los referidos progromos
preventivos.

Ahoro bien, por lo que respecto olpe ríodo comprendido del13 de febrero de 2019, olpresente oño 2021,

se ocloro que esto Secretorío de lo Controlorio Generol no cuento eon cornpetencio poro poseer lo
intormoción requerido, todo vez que, dentro de las otribuc¡ones preyistos en el orticulo 46 del Cód¡go de lo
Administroción Públ¡co de Yucotán, no encuentro lo de generor, recibir o poseer informoción relot¡vo o
dichos progromos.

En cumpl¡miento o lo mon¡festodo en los ortículos 44, frocción lly 138 frocc¡ón ll de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, se soi¡cito se convoque o ios miembros de Comité
Tronsporencio de io Secretorío de io Controlorío Generol o sesionor poro conf¡rmar, mod¡ficor o
decloroc¡ón de ¡nex¡stencioy lo decloroc¡ón de ¡ncompetencio de lo ¡nformoción solicitodo.

Fundomento io onterior en lo normotivo previomente so,¡citodo, osí como en el ortículo 132

Generol de Tronsporencioy Acceso o /o lnformoción Público."Isic]
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Posteriormente, el Presidente, pone a la v¡sta de los miembros de este Comité, lo dispuesto en el artículo
46 del Código de la Administración Pública de Yucatán y el Oecreto 44t2}1g por el que se modifica el
Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, en materia de reestructurac¡ón de la
Administración Pública estatal, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día
martes'12 de febrero de 2019, sometiendo esta última normativa mencionada, alanálisis correspondiente,
a fin de corroborar lo dispuesto en su Artículo Transitorio Segu ndo, que establece Io c¡tado a continuación:

'Segundo. AbroEocíón de, ,nst tuto Estotol po¡o el Combote d lo Corrupclón
A port¡r de lo entrodo en vigor de este decreto, quedoro obrogodo el Decreto 192/2009 por el que se creo el
fnstituto Estotol poro elCombote o lo Corrupción, publicodo en el Diorio 1ficiol del Gob¡erno del Estodo de Yucoton
el23 de obril de 2009."lsic)

Lo anterior, de conformidad a lo establecido en el
establecen los procedimientos ¡nternos de atención

numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos que
a sol¡citudes de acceso a la información pública, que

dispone al tenor l¡teral lo siguiente:
"Vigéslmo séptlmo. En el coso de que el oreo determino que lo ¡nformoc¡ón solicitodo no se encuentro en sus
orchivos, yo seo por uno cuestión de ¡nexistencio o de ¡ncompetencio que no seo notor¡o, debero ol
Com¡té de Tronsporencio, denio de los c¡nco dios hób¡les siguientes en que hoyo rec¡bido to solic¡tud pot
de lo Unidod de Tronsporenc¡o, y ocompoñoró un ¡nf orme en el que expongon los cr¡terios de búsquedo
poro su locolizoc¡ón, osi como lo orientoción correspondiente sobre su posible ub¡coc¡ón.
El Com¡té de Tronsporenc¡o debera tomot los medidos necesor¡os poro locol¡zor lo informoc¡on y
lo bÚsquedo se lleve o cobo de ocuerdo con criterios que goront¡cen lo exhoustividod en su loco lízoc¡óny
certezo iurid¡co: o b¡en va¡ificor lo normotlvidod aplicable o efecto de determinor ro procedéncio de
,ncompetencío sob re lo ¡nex¡stenc¡o." Isic ] [Enfosis nuestroJ

Adicional al análisis de lo establec¡do en el Decreto 4412019 por el que se modifica el Reglamento del
Código de la Administración Pública de Yucatán, en materia de reestructuración de Ia Admin
Pública estatal, los integrantes del Comité procedieron a analizar lo establecido en la Ley del Sist
Estatal Anticorrupción y en el Acuerdo SESEAY ACT-OG-SESEAY 10211212020.07 por el que se expide
Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, específicament
slguiente:
La Ley del Sistema Estatal Antlcorrupclón, d ispone:

"Art¡culo 2. Obietivos de lo ley
Son objetivos de esto ley;
(...) --------
ll. Estoblecer los boses mín¡mos poro lo prevención de hechos de corrupción y foltos odm¡niitrotíyos en el dmb¡to
estoto/.
lll. Estoblecer fos boses poro lo emisión de polit¡cos públ¡cos integro/es en el combote a lo corrupc¡ón,
en lo tiscolizoc¡ón y contro,de los recursos públicos.

Art¡culo 3. Def iniciones
Poro los efectos de esto ley, se entendero por:
(...)

Vl.- Secretorío ejecutiyo: lo Secretorio Ejecutivo delSistemo Estotol Ant¡corrupc¡ón.
(...)

ArlÍculo 30. Noturolezo
Lo Secretorío Eiecut¡vo del S¡stemo Estatol Anticorrupción es un orgonismo público descentro l¡zodo, no
sectorízodo, con personolídod juridico y potrimon¡o prop¡o, con outonomío técn¡co y de gest¡ón.
Artlculo 40. Atr ibuciones
Corresponde ol secretor¡o técnico, odemós de los foculto des y obligoc¡ones previstos en el estotuto orgon¡co de
lo secretorio eiecut¡vo y de oguellos que le otorgo o los directores generoles de los orgonismos públicos
descentrolizodos el Cód¡go de lo Admín¡stroc¡ón Públ¡co de Yucatón y su reqlomento, los s¡guientesj -------------
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(...)

X.- Reol¡zor estud¡os especiol¡zodos en moter¡as reloc¡onodos con lo prevención, detecc¡óny d¡suosión de hechos
de corrupción y de foltos odmínistrotivos, tiscolizoción y control de recursos públicos, por ocuerdo del com¡té
coordinodor.

I...1" I sic ]
La Estatuto 0rgánico de la Secretaría Ejecutlva d6l Slstema Estatal Anticorrupción, establece:

'Arllculo 1. Obblo del estdtuto orgánico
Este estotuto orqón¡co t¡ene por
Sistemo Estotol Ant¡cor ru pci ón.

objeto regulor lo orgon¡zoción y el func¡onomiento de Io Secretorío Ejecut¡vo del

Artículo 3- Delinlciones
efectos de este estotuto orqonico, se entenderó por:Poro

(,..) -
VI. S,

(...) -
Secreforlo ejecutivo: io Secretorio Ejecutiyo delS¡stemo Estotol Anticorrupcion.

Artículo 4. Estructuro orgánico
Lo secretorio ejecutivo esto ¡ntegrodo por:
(...)
ll. Un¡dodes odm¡nistrot¡vos:
o) Direcc¡ón de Andl¡sis, Preyención y Políticos Públicos.

Artículo 28. Focultddes y obligociones del ditoctor dd Anóltsts, P¡evdnción y Politicos Públicos
El director de Anól¡s¡s, Prevenc¡ón y Po,Íticos Públ¡cos tendró los sigu¡entes tocultodes y obliqociones: ----------
1. 0iseñor propuestos de politicos públ¡cos, progromos, estroteqios y occio nes poro preven¡r, detector y disuodir
lo comisión de hechos de corrupción y foltos odmin¡sfrotivos.
ll. Proponer progromos y occ¡ones que impulsen elcumpiim¡ento en el estodo de los trotodos internocionoles
rnoter¡o de combote o lo corrupc¡ón de los gue elEstodo mex¡cono seo porte.

lV. Proponer e/ diseño de medidos y controles preventiyos, detectiyos y correct¡vos poro el tortolecim¡ento
instítucionol de entes públ¡cos y pr¡vodos en moterio de c ombote o lo corrupc¡ón.

(...)

(...)

XVll. Port¡cípor en el díseño y lo implementoc¡ón de los ptogromos preyentivos y formativos, osi
promoc¡ón, d¡fus¡ón y v¡nculoc¡ón de lo secretor¡o ejecut¡vo.

[. .. ]" Isic ]
Oespués de haberse analizado la normat¡va de referencia, por parte de los ¡ntegrantes del Comité,
corroboró la abrogación del lnstituto Estatal para el Combate a la Corrupción, y se confirmó que a partir de
la publicación del Decreto 4412019 por el que se modif ica el Reglamento del Código de la Adm¡nistración
Pública de Yucatán, en materia de reestructuración de la Administración Pública estatal, es decir, a partir
del l2 de febrero de 2019, dentro de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 524 a|552
del referido Reglamento, ninguna de las unidades administrativas de la Secretaria de la Contraloría
General, cuenta con la competencia para obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir,
resguardar o poseer la documentación requerida en la solicitud de acceso a la información pública
identificada con el número de folio 310572121000005, en relación con los programas preventivos que se
han implementado para el combate a la corrupción, del periodo comprendido del 13 de febrero de 2019 a la i
f echa de presentación de la solicitud de acceso a la inf ormación en cuestión, 29 de septiembre de 2O21é-Y
Robustece lo anterior, lo dispuesto en los artículos 2 fracciones ll y lll, 3 fracción Vl, 30 y 40 fracción X dl$
la Ley del S¡stema Estatal Anticorrupción y 1, 3 fracción Vl, 4 fracción ll ¡nciso a), y 28, fracciones l, ll, l\|
XVll del Acuerdo SESEAY ACT-0G-SESEAY lOZl12l2O2O.07 por el que se expide el Estatuto 0rgánico de la
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estata I Anticorrupción.
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En consecuencia, los integrantes del Comité de Transparencia concluyeron que la respuesta otorgada por
la Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y
concordante con los registros y archivos presentados, toda vez que no se encuentra dentro de Ias
facultades y obligaciones previstas, obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adqu¡rir,
resguardar o poseer la documentación solicitada, siendo procedente bajo este contexto, CONFIRMAR LA
DECLARACIÓN DE INCO¡IPETENCIA para atender la solicitud de información identif¡cada con et número
de folio 510572121000005, respecto al per¡odo comprendido del 13 de febrero de 2019 a la fecha de
presentac¡ón de la solicitud de acceso a Ia información en cuestión, 29 de septiembre de2oz1.
c) Conflrmar, modificar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta del Departamento Admlnlstratlvo
adscrito a la Dlrección de Admlnlstraclón de la Secretaría de la Contra¡oria General, en relaclón con la
declaraclón de lnexistenc¡a de la lnformación requerlda en la solicitud d6 acceso a la lnformaclón
identificada con número de folio 310572121000007.
Siguiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se hace
referencia en este inciso, identificada con el número de folio 3lO572l2lOOOOO7, misma por la que fue
requerido el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo electrórl(:o
el día miércoles trece de octubre de dos mil veintiuno, por lo que dicha unidad adm¡nistrat¡va emitió \ .

respuesta mediante oficio marcado con el número AD}ION-780/2021 de fecha dieciocho de octubre deN
dos mil veintiuno, signado por el C.P. José Franc¡sco Gorocica Zapata, Jefe del Departamenqo\
Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte conducent
sig u ien te:

Al respecto, me perm¡to informorle que, este Deportomento Adminjstrotivo perteneciente o io
Secretorio de lo Controlorío
nos ocupo, de conform¡dod

Generol, es porc¡olmente competente poro otender lo solicitud de occeso
con elomb¡to de competencio estoblecido en el ortícu,o 550 froccjones lll

del Reqlomento del Código de io Admin¡stroción Público de Yucotán, por to que procederé o pr
respecto olpunto , de io so,icitud de occeso o io informoción en cuest¡ón , específ¡comente en reloción
1. Servíclos b¡indodos por ESIRAfEGTA y ¡t ANDO DE ¡'tEXlCO S R.L 0E C. V" lsic].

que

,vilt

En virtud de que el solicitonte no señoló el per¡odo del cuol requ¡ere lo ¡ntormoción, se
dispuesto por el /nstituto Nocionol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón y protecc¡ón

preciso lo
de Dotos

Personoles, o trovés del Cr¡terio 0J/19 que estoblece ol tenor l¡teroi lo siguientej
'Parlodo de Uisquedo de lo lnfo¡moción. En el supuesto de que el port¡culor no hoyo señolodo el periodo
respecto del cuol requ¡ere lo ¡nf ormación, o b¡en, de lo solicitud presentodo no se odyierton elementos gue
perm¡ton ident¡t¡corlo, debero considerorse, poro efectos de lo búsguedo de lo informoc¡ón, que el
requer¡m¡ento se refiere ol oño ¡nmedioto onterior, contodo o portir de lo fecho en que se presentó lo
solic¡tud.
Resoluciones
o RRA 0022/fl. ,nst¡tuto Mexicono de lo Prop¡edod tndusfi¡ot. 16 de febrero de 2017. por unonim

Comisionodo Pone nt e F ro nc¡s co Jov¡er Acuño LIomos.
http://consultas.¡to¡.org.mx/descargor.php?r=./pdf/resotuciones/2017/&o=RRA%Z0Z2.pdt

o RRA 2538117. Secretorio de Gobernoc¡ón. 07 de jon¡o de 2017. por unon¡midod. Com¡s¡onodo
Arel¡ Cono Guod¡ono.
http://consultos.¡foi.org.mx/descorgor.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&o=RRA%202SJ6.pdf --*---o RRA 1482117. Secretoría de Comun¡cociones y Tronsportes. 02 de ogosto de 2017. Por unonimidod.
Comisionodo Pone nte Oscor tlour¡cio G uer ro F o rd.
http://consultos.¡fo¡.arg.mxldescorgor.php?r=./pdf/resoluc¡ones/2017/&o=RRA%20J4BZ.pdf,. [sic]

No obstonte, en oros de lo tronsporenc¡o y gorontizonáo et ejercicio det derecho de occeso o
intormoción del porticulor, este Oeportomento Administrot¡yo de lo SecretorÍo de to Controtorio Generol,
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consideró poro efectos de lo búsquedo exhoustivo y rozonoble de lo informoción solicitodo, el periodo
comprendido del primero de octubr€de dos mil d¡eciocho o lo techo de presentoc¡ón de io solicitud de
occeso o Io informoción públ¡co que nos ocupo, trece de octubre de dos milveintiuno.

Estoblecido lo onterlor, después de hober reolizodo uno búsquedo exhoust¡vo en ios orchivos físicosy
eiectrónicos gue integron este Deportomento Adm¡nistrotivo de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, se
informo que, no se encontró informoción o documento relotivo o lo peticionodo, todo vez que, esto unidod
odministrotivo no ha rec¡b¡do, reol¡zodo, tromitodo, qenerodo, otorqodo, oprobodo, outorizodo,
tronsformodo, odquirido o resquordodo documento olquno que correspondo o lo informoción solicitodo, en
virtud de que no se hon efectuodo "Servicios brindodos poTESIRATEG,A Y NANDO DE I'lEXlCo S R.L 0E C.V"

[sicJ, en elámbito de competenc¡o de.lo Secretorío de lo Controlorío General. -------------'
Por lo onteriormente expuesto, de conform¡dod con el ortículo 550, frocción Vlll del Reglomento del

Cód¡qo de lo Administroción Públ¡co de Yucotán y con fundornento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo inex¡stencio de lo informoción solicitodo. --

No se omite monifestor que, env¡rlud de lo decloroción de inexistencio de lo ¡nformoción petic¡onodo,
se solic¡to se convoque o los miembros dei Comité de Tronsparenc¡o de lo Secretorlo de lo Controlorío
Generol, poro que se procedo en términos de los orticulos 44, frocc¡ón ll y 138, frocción ll de lo Ley Generol
de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, o fln de conf¡rmor, mod¡Íicor o revocor lo respuesto
sugerido."I sic ]

Posteriormente, el presidente, C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, pone a la vista de los miembros de
este Comité de Transparencia, las constancias que forman parte del asunto en cuestión, consistentes en
la relación de contratos celebrados y facturas pagadas por el referido Departamento Administrativo,
adscrito a la Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, durante el periodo de
búsqueda comprendido dei primero de octubre de dos mil dieciocho a la fecha de presentación de la
solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa, trece de octubre de dos mil veintiuno, misma ¡
que fue recopilada y proporcionada por la referida unidad administrativa, para análisis de los suscritog.a ¡,f
fin de garantizar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del solicitante. ---t-'l/l
Derivado de lo anterior, después de verifica r el contenido de la información proporcionada, y dar una brby'e I

argumentación respecto a la respuesta otorgada por el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de
la Contraloría General, de conf ormidad a lo dispuesto en el artículo 550, f racciones lll y Vllt del Regla
del Código de la Adm¡nistración Pública de Yucatán, los integrantes del Comité de Transparenc¡a lleg
a la conclusión de que este departamento realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la informaci(
solicitada, resultando que no cuenta con la información peticionada; por lo tanto, la respuesta emitida po'

el Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, en relación con lo requer¡do en

la solicitud de acceso a la información pública identificada con el número de folio 310572121000007, es
válida y concordante con lo manifestado, toda vez que no hay evidencia de que en la Secretaría de la
Contraloria General, se haya recibido, realizado, generado, tramitado, otorgado, aprobado, autorizado,
archivado o resguardado documento alguno que corresponda a "...Servicios brindodos por ESTRATEGIA Y

MAND? DE MEXICo S R.L DE C.y"Isic], que obren en los registros de la unidad administrativa competente.
En mérito de lo anterior, los miembros del Comité concluyeron que es procedente CONFIRIIAR LA
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información requerida, al no ¡dentificarse en los referidos
registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relacionada con la información
peticionada en Ia solicitud de acceso a la información pública identificada con el folio 510572121000007. -
lV. Resoluclones del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas
disposición en el marco de lo estab lecido en el orden del día de la presente sesión extraordinaria, se sirve
emit¡r la siguiente resolución:

H
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nEsot-uclón Ne t/TRANSpaRENcta/crscG/sE tuelst 2021
El Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y 138, fracción ll de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRHA POR UNANIHIDAD DE VOTOS la respuesta
emitida por la Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,
med¡ante oficio SUBSEP-29512O21 de fecha 15 de octubre de 2021, signado por la C.P. Ligia Patricia
Castillo Góngora, M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA lNFoRMAclóN referente a
"...progromos preventivos que se hon ¡mplementodo poro el combote o lo corrupción"lsic ], específ icamente
respecto al periodo de búsqueda comprendido del 0l de enero de 2015 al 12 de febrero de 2019, toda vez
que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la

información peticionada, siendo válida y concordante con los reg¡stros presentados y analizados. --------
Co n base en lo expuesto en el punto lll inciso a )de la presente Acta, en atención a lo instado por el pa rticu lar
mediante solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública marcada con el número de f olio
se in struye al Titular de la Unidad de Transpa rencia pa ra rea liza r la notificació n al solicitante del sentid d
la presente Resolución. --------------

RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N919 12021
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 44, fracc¡ón ll de la Ley General de Transparenc
Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANItIIDAD DE VOTOS la respuesta emitida median
oficio SUBSEP-2SSI2O21 de fecha 15 de octubre de 2021, signado por la C.P. Ligia Patricia Castillo
Góngora, M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,
en relación con la OECLARACIÓN DE INCOI.IPETENCIA para aten de r la solicitud de inf ormación identif icada
con el número de folio J10572121000005, respecto al periodo comprendido del l3 de febrero de 201\la
fecha de presentac¡ón de la solicitud de acceso a la información en cuestión, 29 de septiembre de 20
toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que la respuesta otorgada por la referida á
responsable, es válida y concordante con la normativa presentada y analizada.
Con base en lo expuesto e n el punto lll inciso b )de la presente Acta, en atención a lo instado por el particular
mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 510572121000005,
se instruye al Titular de
la presente Reso lución

la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido de

RESOLUCIÓN NE s/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Ng1g T2O21
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll y'138, fracción ll de la Ley Gen
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFTRHA pbR UNANT TDAD DE VOToS la
emitida por el Departamento Administrativo adscrito a la Dirección de Administración de la
la Contraloría General, mediante oficio ADMON-780/2021 de fecha l8 de octubre de 2021, signa
C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría-ülla
Contraloría General, en relación con la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA OE LA INFoRMAC|ÓN referente a '

docu me nto algu no qu e corresponda a "... Servicios brindodos por ESfR ATEGIAY MAND? DE MEXICo S R.L DE 
1

C.V"[s¡c], toda vez que, se obtuvo la certeza y veracidad de que se realizó la búsqueda exhaustiva y I
razonable de la información peticionada, siendo válida y concordante con los registros presentados y:>¿f.
analizados. ------------fS)
Con base en lo expuesto en el punto lllinciso c)de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por el particular--7\
mediante solicitud de acceso a la información pública marcada gon el número de folio 3t0572l2lO0OOO7,
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se instruye al Titular de
la prese nte Resolu ción.

la Unidad de Transparencia para realizar la notificación alsolicitante delsentido de

V. Cleusura de la seslón. -----El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por conclu¡da la Décima Novena Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de
Tra n sparencia de la Secreta la Contraloría General, siendo las quince horas con diez minutos del día
martes d iecinueve d mil veintiuno, previa lectura de lo acordado, firmando al margen y
ca lce de sus ho intervinieron.

Roger Arman Gut ié rrez Lic. IManrique

D¡rector de Admi ton
Directora de tgé J urÍd¡cos y Situación
Patr¡monial Secto r Estatal y Paraestatal

EN SUPLENCIA OE VOCAL
Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG
10/2016 por el que s6 designa a la Unidad de
Transparencia y se regula el Com¡té de Transparencia
de la Secretaría de la Contraloría General, y de acuerdo
con el of¡cio XVll-1343/2021 de fecha 18 de octubre de
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2021, signado por la M.F. Beatriz Basto Avilés,
Secretaria de la

Abg. l'1u ku I

Martinez HerreraJefe de oepartamento de lnconformidades,
Sanciones y Conciliaciones de la Dirección de

ento de Transparenc¡a de la

Normatividad, nsabilidades ión de Administración

s los que en
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LISTA DE ASISTENCIA

DÉCIMA NOVENA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA 2O2I

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETAR¡I OE UA CONTRALORíA GENERAL

19 DE OCTUBRE DE 2O2T

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

ABG. JOSE LEANDRO PECH MUKUL

EN SUPLENCIA DE VOCAL PROPIETARIO

Con fundamento en el artículo 7 del Acuerdo SCG 10/2016 por
el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, y de acuerdo con el oficio XVll-13431202'l de fecha
18 de octubre de 2021, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz
Basto Avilés, Secretaria de la Contraloría General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ
HERRERA
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